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GERENCIA COLEGIADA DEPARTAMENTAL CAUCA  
GRUPO DE RESPONSABILIDAD FISCAL  

 
AUTO POR EL POR CUAL SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 

PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL PRF N° 80193-2020-36515 

 

TRAZABILIDAD  ANT-018-2020 

CUN SIREF PRF- 80193-2020-36515 

ANTECEDENTE ANT-018-2020- CUN AN-80193-2020-36515 

ENTIDAD AFECTADA UNIVERSIDAD DEL CAUCA identificada con el NIT 
891500319-2 

CUANTIA DEL DAÑO NO 
INDEXADA 

TREINTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS. ($31.249.680 
MCTE) 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC 

No. 6.893.441 de Montería, en su calidad de gestor fiscal como 
rector y representante legal de la Universidad del Cauca para 
la época de ocurrencia de los hechos investigados 

ASEGURADORA La Previsora S.A. Compañía de Seguros, identificada con el 
Nit 860.002.400-2, por el Seguro Manejo Póliza Global Sector 
Oficial, póliza 1003990 

PONENTE 
YULDER PALECHOR RAMIREZ 

 

El suscrito DIRECTIVO COLEGIADO PONENTE de la Gerencia Departamental 
Colegiada del Cauca de la Contraloría General de la República, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 268 de la Constitución Política de 1991, 
modificado por los artículos 1 y 2 del Acto Legislativo No 4 de 2019 la Ley 610 de 2000, 
la ley 1474 de 2011, modificadas y adicionadas por el Decreto 403 del 2020 en 
concordancia con la Resolución 6541 de 18 de abril de 2012, modificada por la 
Resolución organizacional 0748 del 26 de febrero de 2020, de la Contraloría General 
de la República, procede a reconocer personería para actuar a un Apoderado, conforme 
las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante correo electrónico del 21 de diciembre de 2020, enviado a 
responsabilidadfiscalcgr@contraloria.gov.co y dirigido a la Gerencia Departamental-
Grupo de Responsabilidad, el abogado YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ. 
identificado con la cédula de ciudadanía # 1.061.708.451 y tarjeta profesional 
N°248.191 del Consejo Superior de la Judicatura, envía el poder que le otorgó el señor 
JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 6.893.441 de Montería, 
para que lo represente y asista en el presente proceso.  
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El poder conferido cumple con las formalidades y requisitos previstos en el Art. 74 del 
CGP, por tanto, es viable reconocerle personería al abogado en mención. 
 
En mérito de lo expuesto, EL DIRECTIVO PONENTE DE LA GERENCIA 
DEPARTAMENTAL COLEGIADA DEL CAUCA DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como Apoderado del 
señor JUAN DIEGO CASTRILLON ORREGO identificado con CC No. 6.893.441, 
vinculado en el presente asunto, al abogado YERISON ENRIQUE PARRA SANCHEZ. 
identificado con la cédula de ciudadanía # 1.061.708.451 y tarjeta profesional 
N°248.1913 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos que establece el 
artículo 77 del C.G.P. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese por Estado este proveído al día siguiente de la 
expedición del mismo, en los términos establecidos en el artículo 106 de la Ley 1474 
de 2011, informando que contra esta decisión no procede recurso alguno. Publíquese 
en la pagina web de la Contraloría General de la República y en un lugar visible en 
cartelera de la Gerencia Departamental Colegiada del Cauca. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
YULDER PALECHOR RAMIREZ  

Directivo Ponente 

 
Proyectó: VICTORIA EUGENIA YACUP ALCAZAR. Profesional Universitaria 02. 21/12/2020 
Revisó: MARIA FERNANDO ERAZO GARCIA. Coordinadora de Gestión 02 (e). 21/12/2020  


